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D V E R T E N C I A O F I C I A L 

jo aue los señores Alcaldes y 
tcretarlos reciban los números, de 

<ite BOLETÍN, dlsoondrár aue se 
fije tm eiemoiar en el sitio de costum-

donde oermanecerá hasta el recí-
del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
lervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
orderiadamenté, para su encuaderna* 
dón. aue deberá verificarse cada añtr. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S . 

Se suscribe en laTntervenclón provincial 
(Palacio provincialí- particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayunfaraientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municioaies 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
LOO pesetas la íj'nea: Edictos de. juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeix ser anunciados oor carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oublicada en ei BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de" 1941.1 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leves, órdenes v anuncios onc 

hayan de insertarse en ei BOJ.KTIN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la orovlncía. oor cuvo con 

ducto se oasarán a la Administración 

de dicho oeríódico (Real ornen de 6 dé 

Abril de 1859'. ' ' ; 

S U M A R I O 
dminístracióu Provincial 

SOBIERNÓ C I V I L 

Circulares 
Distrito Minero de León.r—Anuncio. 
Administración de P r o p i e d a d é s y 

contribución terri torial de la pro
vincia de León—Ani inc ío . 

Confederación Hidrográfica del Dne-
TO'—Aniwcio. 

Administración Mnoicipal 
fictos de Ayuntamientos. 

administración de Justicia 
Mictos de Juzgados. 
Unc ios particulares. 

iHmíníslracidn nroílDtial 
Nferno civil de la Droiincia de León 

j , CIRCULAR NUMERO 93 
de íntlose Presentado la Epizootia 

Carpunco bacteridiano, en el gafado existente en el t é r m i n o mu-Qici , ^l'3lc"ie cu ei leri i i iuu m u -
c ^e ^ ^ J * de Sajambre, «ÍQ C^MP1imiento de lo prevenido 

ta el pueblo de Oseja de Sajambre y 1 
zona de i n m u n i z a c i ó n el t é r m i n o 
munic ipal anteriormente citado. j 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consigriadas en el Capitu
lo X V I deL vigente Reglamento de 
Epizootias. * 

León, 5 de Agosto de 1942. 
E l Gobernador c iv i l , 

Narciso Perales 

Adminisíracióñ de Propiedades y Coi-
M i c i ó n Terriíonal de la proMcla 

de León 
C I R C U L A R 

óx imo a espirar el plazo en que,. 
Admin i s t r ac ión ha de remit i r a ! 

Slan? ar t ículo 12 del vigente Re-
* i í í*? dr Epizootias de 26 de 

ceta de 3 de 
^ich se declara oficialmente 
Och K111^6 DE 1933 (Gaceta de 3 de 
dicWre)' se declara oficiali 

S.ñ ^ f e í m e d a d . 
sa tod e como zona sospecho-
Osejg 9 |1 t é r m i n o munic ipal de 

ae Sajambre, como zona infec-

Próxi 
esta 
la Superioridad, el estado-resumen de 
las alteraciones deducidas de los 
Apéndices al amillaramiento y Re
cuentos de ganader í a de los Ayunta- \ 
mientes dé esta provincia, que ha! 
de servir de base al Repartimiento 
Provincial de Rústica y Pecuaria 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1913, 
pon^o en conocimiento de los seño
res Alcaldes: 

1.° Aquellas Corporaciones que 
no hayan remitido los documentos 
de referencia, deben abstenerse dt 
enviarlos,, excepto en el caso de que 
la riquiza Rústica del t é r m i n o m u 
nicipal , haya de sufrir modif icación 
como-consecuencia de declaraciones 

de aumento de renta presentadas 
por los eontribuj^entes o por inc lu 
sión de los mon es -serYicio este que 
ya se interesó por Circular de 23 de 
Marzo úl t iq ip—en cuvo ca sOj confec
cionaran el Apéndice incluyendo 
solamente las altas que se produz
can por cualquiera de estos ya cita
dos, bien entendido, que si alguno 
de los Ayuntamientos se hallasen en 
este lugar, vienen obligados a con
feccionar el Apéndice de Rúst ica. 
Si la mencionada riqueza no sufre 
modificacióc,- r emi t i r án , dentro dei 
plazo de cinco días , a part ir del si
guiente al en que tenga lugar su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia esta Circulár , cer t i f icación 
acreditativa de este extremo. 

Igualmente deben enviar certifica
ción de que la riquiza Pecuaria 
tampoco ha sufrido modif icación, y 

2.° Todos los Ayuntamientos que 
se encuentran en descubierto' por 
los mencionados documentos, bien 
por haberles sido devueltos para 
rect i í icar errores o por las causas 
citadas en eVpárrafo anterior, deben 
enviarlos dentro de los plazos seña
lados en la presente ó eñ los respec
tivos oficios de remis ión , teniendo 
presente, que transcurridos dichos 
plazos sin que los documentos de 
referencia se encuentren en esta A d 
min i s t r ac ión debidamente confec
cionados, se les i m p o n d r á la s anc ión 
reglamentaria, sin perjuicio de las 
responsabilidades que puedan seile 
exigilrles a la Ent idad encargada de 
su formación , por los perjuicios que 



se ocasionen a los intereses del Teso
ro o de los contribuyentes. , 

Esta Admin i s t r ac ión , espera del 
celo y actividad de los Sres. Alcaldes-
Presidentes de las Juntas'Periciales, 
el m á s exacto cumplimiento de cuan
to intereso, para no verme obligado 
a imponer sanciones siempre eno
josas. . 

León, 6 de Agosto de 1942,—El Ad
ministrador, P. S., Alberto Blanco.— 
V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, 
J o s é Antonio Díaz. 

Dísírlto Minero áe León 
CABLES AEREOS 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que en el plazo de 30 dias, puedan 
presentar los que se crean perjudi
cados, la-s reclamaciones que esti
men opor unas, estando en dicbo 
plazo el proyecto a la vista del pú
blico en la Jefatura de Minas de 
León . 

León, 27 de Jul io de 1942.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Araogo. 

Núm.«362.—24 ptas. 

(40) cent ímet ros de bases y cuaren^ 
(40) cent ímet ros de profandidad; etl 
roca serán de sección rectangular ^ 
sesenta (60 cen t ímet ros de base y 
cuarenta (40) cen t ímet ros de altura 

Los taludes de la explanación 
a d o p t a r á n el talud corresponciiente 
a la naturaleza del desmonte o terra
p lén 

El trazado se a d a p t a r á a las rasan-
tes y alineaciones que figuran en los 
pianos, siendo la rampa máxima de 

Cenlderudón Hldrográllca M Daero ; 0,05939 y ei radio m í n i m o ea m 
Segando; Obras de fábrica.—Com-

A N U N C I O S . , 
\ Don Leoncio Parra Rodríguez y 
D. Luis Merayo Prada, explotadores 
de la Cantera «Cruz Dálastra->>, sita 
en el Ayuntamiento de Priaranza del 
Bierzo, solicitan au tor izac ión para 
la cons t rucc ión de un cable aé reo 
con destino al transporte de piedra 
de dicha cantera. 

E l cable i rá desde la cantera al 
horno dé cal «Galera del Río Ferrei-
ras», k i lómet ro 12 de la carretera de 
Ponferrada a Orense.. 

La longitud del cable es de 838 
metros. Atraviesa el c a m i n ó de Vi 
lia vieja. Dada la diferencia del nivel 
entre l̂ as, estaciones de carga y des
carga, será automotor. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
que en el plazo de 30 días^ puedan 
presentar los que se crean* perjudi
cados, las reclamaciones que esti
men oportunas, estando en dicho 
plazo el proyecto a la vista del pú
bl ico en la Jefatura de Minas de 
L e ó n . ' 

León, 27 de Julio de 1942.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

N ú m . 363.-27 ptas. 
, O 'O 
, Don André s Calvo, explotador de 
la mina «Pola de Laviana^, sita en 
el Ayuntamiento de Torre del Bier-

J E F A T Ü R A DE OBRAS 
En cumplimiento de las disposi

ciones vigentes, se abre in fo rmac ión 
pifblica sobre e í proyecto de Cami
no de servicio para el Pantano de 
Barrios de Luna durante un plazo tro para paso de vaguadas. La forma 
de 30 días a partir de la pub l i cac ión situación ydimensiones pueden verse' 
de este anuncio, en el BOLETÍN OFI - | en los planos correspondiemes. 
CIAL de la provincia, con objeto de 1 Tercero: Firme.—Será macadán ordi-
que dentro del mismo, puedan pre- nario,de espesor uniforme de 22 mi; 
sentarse cuantas reclamaciones esti- a d a p t á n d o s e la caja al perfil trans-
men convenientes los particulares y versal, constituido por dos rectas 
Corporaciones que se consideren Con pendiente del 2 por 100 enlaza-
perjudicados con dicho proyecto, a das tangencialmente por un arco de 
cuyo fia pe rmanece rá expuesto al parábola cuya flecha será 1 por 80 
púbi icó durante las horas háb i les de del ancho del afirmado. 
oficina en la Confederac ión Hidro
gráfica del Duero, calle de Muro nú
mero 5. 

Nota extracto pata la información 
p ú b h c a 

E l proyecto de Camino de Servi-

Carto: 0/?ras accestr/as.—Figuran 
entre ellas tas rampas de acceso a 
Casa-admin is t rac ión y al almacén 
de cemento cuyas característ icas fi
guran en la hoja V de planos, siendo 
sus longitudes respectivas de 302.94 

na en el acantilado que la actual Con las obras se afectan terrenos 
carretera atraviesa con un túnel . Su pertenecientes a l Ayuntamientos de 
longitud es de 1942,35 m. y compren-1 Barrios de Luna (León), 
de las obras siguientes: . Los detalles del proyecto puede 

Primero: Explanac ión .—El ancho ' verse en el ejemplar del mismo que 
de l camino será en general de siete se halla expuesto en la Confedera 

^o, solicita au tor izac ión p a r a la ' (7) metros cincuenta (50) cen t íme t ros ción. 
cons t rucc ión de un cable aéreo, con d i s t r i bu íaos en la forma siguiente: 
destino al transporte de carbones de ¡ Seis metros (6) cincuenta (50) cen-
dicha mina. j timetras para ei firme y un (1) metro 

E l cable irá desde el final del ra-! para ios dos paseos, en las alin^acio 
ma l del segundo piso a la plaza del nes rectas; en las curvas se a d a p t a r á 
pr imer piso de dicha mina. a los sobreanchos que para cada 

La longitud del cable es de 80 me- caso correspondan. 

Valladolid, 1 de Agosto de 1942.-
E l Ingeniero Directo ', (ilegible)-

N ú m . 3 6 4 ^ - m O O P ^ , 

Aprobado por la E x c m a . ^ r ^ ü . 
tros y dada la diferencia de nivel j Las cunetas en tierra franca y en ción Provincial , el padrón dJ ceg42, 

a el año de A. 
trapecial de ochenta (80) y cuarenta correspondiente a los Ayunta 

prenden muros de sostenimiento en 
una longitud total de 566,50 metros, 
un pon tón especial para cruzar el 
arroyo del.Valle y varios tubos pe
queños de 30, 60 y 80 cm. de diáíne-

cie para el Pantano de Barrios de metros y 205,12 metros. 
Luna, a r r a n c a r á del pantv k ú o m é - l presupuesto. —El presupuesto de 
trico 10,000 de la carretera de La ejecución por admin i s t r ac ión ascien-
Magdaleqa a Bel monte fC-623), y ter- ¿e a ochocientas treinta mi l sete-
minara en el estribo izquierdo de la cientas veint idós pesetas con nueve 
futura obra de Compuertas del a l i - I cén t imos y el de ejecución por con-
viadero del JPantano, el cual, i rá si- trata a novecientas veintiséis mil 
tuado en el collado que existe aguas quinientas setenta y cuatro pesetas 
arriba del pueblo de Barrios de L u - con sesenta y cuatro céntimos. 

entre las estaciones de carga y des^ terreno de transito, t e n d r á n sección las personales para el año ^ P D -
carga será automotor, 'A-~ •—i—<_;íc.™ .:_ Avuntann 



I0S que a con t inuac ión se relacionan, 
s¿ halla de manifiesto al públ ico , eu 
ja Secretaría municipal respectiva, 

r ei plazo de diez d ías , durante 
jos cuales y en los cinco siguientes, 
nodrán formularse por los interesa
dos las reclamaciones pertinentes, 

Castropodame.^ 

Ayuntamiento de 
Acebedo 

Se hace saber que en cása del Pre
sidente de la Junta vecinal de este 
pueblo, Rafael Aívárez del Gampo, 
se halla^recogido un novi l lo de dos 
años, pelo negro, astas grandes, el 
cual se encontraba extraVtado en el 
campo. 

que se hace púb l ico a los efec
tos dei Reglamento dé rases mostren-
cas. • v 

Transcurridos que sean quince 
dias sin exceder de veinte, será su
bastado por pujas a la llana. 

Acebedo, 4 de Agosto de 1942; —El 
Alcalde, Vicente García. 

N ú m . 365.-12,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

En cumplimiento de acuerdo adop
tado por la Corporac ión rtiunicipal 
del expresado Ayuntamieato, y en 
armonía coa lo dispuesto en la Or 
den del Ministerio de la Goberna
ción de 3U de Octubre de 1939, se 
anuncia la provisión en propiedad 
de las plazas de Funcionarios mu
nicipales que a con t inuac ión , se ex
presan: 

Auxiliar de Secretaría. — Dotada con 
el üabcr anual de 3.000 pesetds, pa
gadas por trimestres vencidos; su 
Provisión será por opos ic ión , con 
arreglo ai programa que se inserta a 
continuación: 

A dicha oposición p o d r á n concu-
rnr los Gaballeros Mutilados, Ofi
ciales Provisionales o de Compie-
jaento, Heridos de Guerra y Excom-

lentes ^ue r e ú n a n las siguientes 
Adiciones: 

,a) Haber cumplido 18̂  años de 
^ ¡ V s m exceder de 35. 

le i No padecer defecto físico que 
^ P o s i b i l i t e el ejercicio dei em-

OaS ^arec;er de antecedentes pe-
(iUcts y haber observado buena con-

dV c 
heSló '5er persona de indudable ad-

, .n â  Movimiento Nacional v a 
rep esentadas por éste. 

c'00es ^oaer acudir a dichas oposi-
î s .Q ', ôs aspirantes p resen ta rán 
8raias ,nc^as' debidamente reinte-
PerSo ^ aco inpañadas de su- c é du l a 
^ c i ó 611 la Se.cretaría de la ^ « r -
^Uia?^' dentro'de un mes a partir 

diente día al de la publica

ción del correspondiente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

A la solicitud se a c o m p a ñ a r a n los 
documentos siguientes: 

A. Gertificación acreditativa de 
ser español , mayor de 18 años , sin i 
exceder üe 35. i 

B. Gerti í icado de no padecer de-J 
fecto físico que imposibil i te al opo
sitor el ejercicio del empleo. 

C. Gertificación de carecer de an
tecedentes penales, y otra de haber 
observado buena conducta. 

D. Gertificación que acredite ser 
persona de indudable adhes ión al 
Movimiento Nacional y a las ideas 
representadas por éste. 

E. Documento acreditativo de 
•haber ingresado en la Gaja munici
pal, en concepto de derechos de exa
men, la cantidad de 25 pesetas. 

Los ejercicios de oposic ión serán 
dos: Prác t ico , consistente en desarro
llar por escrito expedientes O ásiih-v 
tos relacionados con los distintos 
servicios municipales, sacados a la 
suerte de entre los que en el momen
to del examen presente el T r ibuna l 
y en el plazo que és t^ .determine. 

Este ejercicio t end rá carác te r eli 
minatono, y el segundo teórico, que 
será oral. Los opositores con tes ta rán 
a dos temas sacados a la suerte en 
el t é r m i n o de media hora, del prn-
grama que se inserta a con t inuac ión . 

Terminado cada éjercic io , el T r i 
bunal examinador procederá a cali
ficar a cada,, uno de los opositores, 
pudiendo conceder cada Vocal de 
uno adiezpuhtos. La suma total de 
éstos se d iv id i rá por el núnaero de 
miembros del Tr ibuna , y el cocien
te será la calificación obtenida. 

Para pasar de uno á otro ejerci
cio, será ind i spensab lé obtener un 
m í n i m u m de cinco puntos. Los em
pates qué surjan en las caifficacio-
nes definitivas ̂ serán resueltos te
niendo en cuenta el orden de prefe
rencia siguiente: 

1.° Los Caballeros de la Cruz de 
San Fernando o Medalla Mil i tar . 
x 2 ° Haber obtenido mayores re
compensas militares. 

3. ° La mayor permanencia en 
unidades de combate destinadas a 
primera l ínea. v 

4. J E n igualdad de condiciones, 
el que ostente mayor empleo o cate
goría mi l i ta r , y en su defecto, la ma
yor edad, 

Gon carác te r subsiguiente, se esta
blecen a d e m á s , para la decisión de 
empates, los siguientes méri tos: 

1. ° Ser herido de guerra, circuns
tancia que se ac red i t a rá por el inte 
rosado. ^ 

2. ° Cualesquiera otros mér i tos 
que justifiquen los aspirantes. 

E l T r ibuna l es tará constituido por 
el Sr. Alcalde Presidente de la Cor
porac ión , o Gestor en quien delegue, 
y por los funcionarios que designe 
el ExcraO. Sr. Gobernador Civ i l de la 
provincia, con arreglo a la facultad 

que dicha Orden Ministér ial le con
fiere. 

E l n ú m e r o de opositores aproba
dos, en n ingún caso será superior al 
n ú m e r o de piazas a proveer. 

E i T r ibuna l e levará a la Corpora
ción municipal propuesta uniperso
nal del aspirante que, a su j u i c i o , 
proceda aujudicarle la plaza. 

Regirá para el ejercicio teórico el 
programa m í n i m o de la d ispos ic ión 
adicional ptimera de la menciona
da Orden ^e 30 de Octubre de 1939, 
que se inserta a con t inuac ión . 

Los ejercicios de opos ic ión - ten
d r á n ugar después de los tres me
ses siguientes al día en qu aparezca 
gl anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

P R O G R A M A 
Tenia I . O gan izac íon actual del 

Estado Español.—Jefe del Estado.:— 
Idea general de los Ministerios y . 
Centros Diiectivos. 

Tema 11. Falange Españo la Tra-
dicionalista y ue las . J. O. N . - S.— 
Esiudio General de sus Estatuios. — 
Actuac ión de las mismas en las pro
vincias y en los Municipios, 

Tema 111. Minisieno oe la Gober
nac ión . — Organ izac ión y, servicios 
que compiende. — Beneficencia. — 
Fisca l ía de la Vivienda.-— Hecóns-
t ruccion. 

Tema IV . Los nuevos fundamen
tos po í i i í cos . - -Norn ias sobre un idad 
de España .—Supres ión de Regiones 
A u t ó n o m a s . —Ley de Responsabili
dades Pol í t icas y Depurac ión de 
f únc ion arios.-

Tema V. Fundamento religioso 
de-la vida española en el nuevo Es
tado .—Cons iderac ión especial de la 
rel igión en ia enseñanza . —Deroga
ción de las leyes lá icas . 

Tema V I . Fundamento social del 
nuevo Estado.—Fuero del Trabajo y 
nueva ju r i sd i cc ión d t l mismo. Ser
vicio Social de la Mujer.—Protec
ción a Mutilados y Excombatien-
tes.—Prestación personal. 

Tema V i l . A d m i n i s t r a c i ó n pro
vincia l . — Gobernadores Civiles .— 
Atribuciones y deberes. — Recursos 
contra sus resoluciones. 

Tema VIH, Conceptos de la pro
v inc i a . — Diputaciones Provincia
les—Organización, funcioijainiento 
y atribuciones. —Régimen de las Is
las Canarias. 

Tema IX . Funcionarios provin
ciales. — Clasificación. — Deberes y 
derechos de estos funcionarios. — 
Su responsabilidad y sanc ión . 

Tema X. Régimen j u r í d i c o pro
vincial.—Recursos contra los Q ga-
nismos y auiondades provinciales, y 
casos en ios que procede su suspen
sión.—R spaiisabiiidades de auiori^ 
dades y o ganismos ^roviric.ialés. 

Tema X I . Presupuestos provin
c ia les .— Su formación y aprobar 
ción. —Recursos económicos de las* 
Diputaciones Provinciales. — Gonsi-. 

\ 



1 
d e r a d ó r i especial de arbitrios pro
vinciales. 

Tema X I I . Impuesto de cédulas 
personales.—Nociones generales so
bre las personas sujetas y exentas, 
tarifas e Ins t rucc ión de 4 de No
viembre de lt)35.—Idea de la appr-
tac ión municipal a la Hacienda 
provincia l . 

Tema XÍÍL Municipios .—Térra i 
nos municipales. —Entidades loca
les menores.—^Agrupaciones inter-
municipales. # 

Tema X I V . Idea general de la 
competencia municipal y-las obliga
ciones de los Ayuntamientos.—Atri
buciones del Ayuntamiento-Pleno y 
de la Comis ión Permanente. 

Tema XV. Alcalde.-Teniente de 
Alcaide y S i n d i c o , ^ R e f e r é n d u m . — 
Decreto del 25^6 Marzo de 1938 — 
Carta Municipal . 

Tema X V I . Obras municipales.— 
Munic ipa l izac ión de servicios.—Bie
nes mu nicipales.--Su clasificación.— 
Ordenanzas municipales. * . 

Tema X V I I . Secretarios, Inter
ventores y Depositario municipa
les.- Funcionarios administrativos.— 
Facultativos, técnicos y de servicios 
especiales.—Iciea general de sus fun
ciones/ 

Lerna XVIIÍ. Régimen de tutelas 
y de adopc ión .—Concep to general 
de los recursos contra acuerdos mu
nicipales y casos en que procede la. 
suspens ión de ellos.—Responsabili
dades. 

Tema X I X . Presupuestos muni 
cipales.—Principales gastos que de
ben incluirse.—Presupuestos extra
ordinar ios .—Legis lac ión vigente. 

Tenia X X . De los ingresos muni-
cioales en general.—Recursos espe
ciales de las Entidades locales me
nores.—Del Patrimonio municipal . 

Tema X X I . Nociones sobre las 
contribuciones e impuestos genera
les cedidos ín tegramente a los Ayun
tamientos, según el Estatuto y de
m á s leyes vigentes.—De las conce
siones del 20 por 100 -de las cuotas 
del Tesoro de la Con t r ibuc ión Te
r r i to r ia l , riqueza urbana, y de la 
c o n t r i b u c i ó n industrial.—Desdobla
miento de íá con t r ibuc ión urbana 
en arbitrios sobre el valor de los so
lares. v 

Tema X X I I . Nociones del A r b i 
t r io sobre el producto neto de las 
C o m p a ñ í a s A n ó n i m a s y Comandita
rias por acciones no gravadas en la 
con t r i buc ión Industrial.—Idea de ios 
d e m á s Arbi t r ios municipales según 
el Estatuto. 

Terna X X I I I . Repartimiento Ge
neral.—Partes de que consta.—Per
sonas sujetas a la obl igación de con
t r ibu i r en la parte personal.—Base 
de i m p o s i c i ó n . - P e r s o n a s obligadas a 
con t r ibu i r en la parte real.—Base y 
y rendimientos objeto de gravamen. 

•*—A quién compete l a fo rmac ión 
«leí Repartimiento. 

Tema X X I V . Idea general de las 

Recaudaciones de ftíndos provincia
les y muinc ipa les .—Presc r ipc ión de 
créditos-a favor o en contra de la;> 
Corporaciones locales.—Nociones de 
la contabilidad y cuentas municipa 
les y provinciales. 
J Plaza de Portero-Alguacil.—Dotada 
con el haber anual de ,750 péselas, 
pagadera's por trimestres vencidos: 
Su provis ión será por concurso entre 
Caballeros Mutilados de Guerra, Ex
combatientes y con arreglo a la or
den de Ministerio de la Gobernac ión 
de 30 de Octubre de 1939, bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Con arreglo al ár t . 13 de dicha 
Orden Miniaterial, la plaza de Por-1 
tero-Alguacil, será adjudicada por el 
T r ibuna l nombrado al electo. 

2. a Los que aspiren a dicho cargo 
d e b e r á n presentar sus instancias en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
durante elplazodeun mes,apartirde 
la pub l icac ión de este concurso en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en él p o d r á n tomar parte cuantos 
r e ú n a n las siguientes condiciones: | 

1. a Saber leer y escribir, así como 
las cuatro reglas de ar i tmét ica . 

2. a Haber observado buena con
ducta y carecer de antecedentes pe
nales. 

3. a No padecer defecto físico que 
le imposibi l i te el ejercicio del cargo. 

4. a Acreditar perfecta adhes ión al 
Movimiento Nacional, 

5. a Demostrar su calidad de M u 
tilado y Excombatiente, ha l l ándose 
en posesión de la Meda.lla de campa
ña, o reunir las condiciones que pa
ra su ob tenc ión se precisan. 

6. ° Apreditar su condic ión de Es
paño l por medio de la partida de na
cimiento, estando comprendido en
tre la edad de 18 y 35 años . 

3. a Los aspirantes sufr irán un exa
men ante el Tr ibuna l que se constitu
ya, de acuerdo con el Exce len t í s imo 
Sr. Gobernador c iv i l dé la provincia 
consistente en lectura y escritura a l 
dictado y resolución de un problema 
de las cuatro primeras reglas aritmé.-
ticas y acreditar los conocimientos 
indispensables para el ejercicio del 
cargo, conforme el a r t í cu lo de la men
cionada Orden Ministerial . 

4. a En el examen se a p r e c i a r á n 
los siguientes mér i tos : 

A) Ser Caballero Mutilado o Ex
combatiente y.poseer la Medalla M i 
li tar . 

B) Haber obtenido mayores re
compensas militares. 

C) La mayor perraanenciaenUni
dades de combate, y en igualdad de 
condiciones, los que ostenten mayor 

\ empleo o ca tegor ía y, en su defecto 
i la mayor edad, dentro de la que que
da estipulada.. 

• E l que resu l t eagrac iado ,es t á obliga
do a d e m á s de las obligaciones que el 
'cargo le impone, a presentarse dia
riamente en Ist oficina municipal , pa
ra recibir las ó rdenes del Jefe de la 
misma. 

Vi l la tur ie l , a diecisiete de Juli0(j 
m i l novecientos cuarenta y dos.^p? 
Al«;ade, Jul io Pérez. 

Administratión de IüsIígH 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n o e z Valladares 

Juez de 1.a instancia de ésta c j ¿ 
dad y partid.) de León. 
Hago saber: Que en autos de juicio 

ordinario de mayor cuant ía que ^ 
siguen en este Juzgado a ii.stancia 
Oel Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de León, representado poi e[ 
Riocufador D. Victorino Fiorez, con
tra D Juan Sánchez Guaza y otros 
sobre pago de 65.75|,90 pesetas, fue! 
ron embargados, entie oíros bieiits 
los séraovientes que a continuación 
se reseñan, los cuáles he acordado 
sacar a púb l ica subasta, por prime
ra vez, t é r m i n o de ocho' días, y por 
el precio en (¡Jue respectivamente 
han sido tasados, y j untos, por pare
jas o separadamente. 

Los semovientes referidos, que se 
encuentran depositados y en poder 
de D. Ignacio Vidanes González, ve
cino de Sahagún , ve reseñan así: 
. 1. Un macho tordo, de ocho años 
aproximadamente, pelo tordo, tasa-, 
do pericialmente en diez mi l qui
nientas pesetas. 

2. Otro macho de pelo tordo, lla-
"mado «Manchego», de unos trece 
años , tasado pericialmente en ocho 
n i i l quinientas pesetas. 

3. Una muía , llamada «M i ra n d.a v 
de pelo cas taño , de unos dieciocho 
años aproxitnadament '/tasada peri
cialmente en dos m i l doscientas pe-
setas v ' " 

[ 4. ' Otra muía , llamada (JMohina», 
pelo negro peceño, de unos dieci
nueve años , tasada pericialmente en 
ía cantidad de m i l ochocientas pese
ras. -

i El remate se celebrará simultánea
mente en este Juzgado, Plaza de San 
Isidoro n ú m e r o 1, y en el de iguaj 
clase de Sahagún , el día veinte del 
corriente mes y hora de las doce ue 
su m a ñ a d a , advi r t iéndose a los mi 

í t adores que para tomar parte en w 
! subasta d e b e r á n consignar previa 
| mente en la mesa del Juzgado o ei 
1 el establecimiento destinado a^ieu 
I to, una cantidad igual por lo me"loT 
al diez por ciento efectivo del \tan. 

i de los semovientes que se suD^ aué 
que no se admi t i r án Posturar:ps de 

I no cubran las dos terceras parí ^ 
la tasac ión , yeque podra nace 
remate a calidad de ceder a 
cero. Dado en León,, a seis de Á Z 0 d o S ^ 
m i l novecientos cuarenta " reta 
Gonzalo F. Valladares.--eí|J' s. 
r ío Judicial , P. H.: Angel 1 orí 

d e 
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